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Ley Nº 2381 

E X P R O P I A C I O N T E R R E N O E N A N C A S T I 
San Fernando del Valle de Catamarca, 

? de febrero de 1971. 

^ risto la autorización del Gobierno Nació 
nal concedida por el Artículo 19, punto 5—1 
del Decreto Nacional W 2091169, en el ejer
cicio de las facultades legislativas que le 
confiere el Artículo noveno del Estatuto de 

'la Revolución Argentina, 

El Gobernador de la Provincia de Catamarca 
Sanciona y Promulga con Fuerza de Ley: 

A l t . 1° — Declárase de utilidad pública 
y sujeta a expropiación una fracción de te
rreno ubicada en el Departamento de A n -
casti de esta Provincia, registrada bajo Pa
drón N? 164— origen 164; inscripto a nom
bre de Sucesión Clara Figueroa, avaluada 
en la suma de C I N C U E N T A Y C U A T R O 
PESOS C O N S E T E N T A Y C I N C O C E N T A 
VOS (| 54,75), determinada dentro de las 

siguientes medidas: Norte, 20,80 m . ; Sud, 
23,00 m . ; Este, 25,00 m . y Oeste, 25,00 m . ; 
comprendida dentro de los siguientes linde
ros: Norte, Ruta Provincial N? 2; Sud, Arro
yo de Ancasti; Este, Estado Provincial (Mer
cado Municipal) y Oeste: Calle Pública, con 
una superficie total de 547,50 m2. ; fracción 
ésta que será destinada a emplazar la Cen
tral Eléctrica de la localidad de Ancasti— 
Departamento Ancasti . 

A r t . 2^ — Comuniqúese, publíquese, dése 
al Registro Oficial y Archívese. 

B R I Z U E L A 
Leopoldo R. Ceballos 


